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V. Otras dispOsiciOnes y 
anunciOs

Comunidad de Regantes Miraflores

2752 C o n v o c a t o r i a  a s a m b l e a  g e n e r a l 
extraordinaria. 

Estimado comunero/a: Por la presente, se le convoca 
a la Asamblea General Extraordinaria de la Comunidad 
de Regantes Miraflores a celebrar el próximo lunes 24 de 
marzo de 2008, a las 20,30 horas en primera convocatoria 
y 21,00 horas en segunda convocatoria a celebrar en el 
Hotel Monreal de Jumilla (calle Doctor Fléming, 6) y con el 
siguiente orden del día):

1.- Lectura acta de la asamblea general anterior. 

2.- Designación de 10 comuneros para la firma y 
aprobación del acta de la presente samblea. 

3.- Presentación propuesta de petición de servidum-
bre de acueducto forzosa a Finca Omblancas a través de 
Confederaión Hidrográfica del Segura. 

4.- Permuta terrenos adquiridos para Embalse Sali-
nas por terrenos para camino de acceso al embalse. 

4.- Ruegos y preguntas. 

El Secretario, José María Guardiola Lizán.

——

Comunidad de Regantes Miraflores

2754 Convocatoria asamblea general ordinaria. 

Estimado comunero/a: Por la presente, se le con-
voca a la Asamblea General Ordinaria de la Comunidad 
de Regantes Miraflores a celebrar el próximo lunes 24 de 
marzo de 2008, a las 17,30 horas en primera convocatoria 
y 18,00 horas en segunda convocatoria a celebrar en el 
Hotel Monreal de Jumilla (calle Doctor Fléming, 6) y con el 
siguiente orden del día):

1.- Lectura acta de la asamblea general anterior. 

2.- Designación de 10 comuneros para la firma y 
aprobación del acta de la presente asamblea. 

3.- Presentación propuesta del informe de gestión 
correspondiente al ejercicio 2007. 

4.- Presentación Informe Auditoría correspondiente al 
ejercicio económico 2007. 

5.- Presentación y aprobación, si procede, de los 
Balances y Cuenta de Resultados correspondiente al 
ejercicio económico 2007. 

6.- Presentación y aprobación si procede de distribu-
ción de cuenta de resultados del ejercicio 2007. 

7.- Presentación y aprobación, si procede, nuevo pre-
cio del agua. 

8.- Presentación y aprobación si procede del presu-
puesto correspondiente al ejercicio económico 2008. 

9.- Propuesta y aprobación si procede de solicitudes 
de baja de Comuneros. 

10.- Renovación de la Junta de Gobierno. 
11.- Ruegos y preguntas. 
El Secretario, José María Guardiola Lizán.

——

Notaría de don Carlos de Andrés-Vázquez 
Martínez

2184 Acta de notoriedad complementaria.

Yo, Carlos de Andrés-Vázquez Martínez, Notario del 
Ilustre Colegio de Albacete, con residencia en Alcantarilla, 
Distrito Notarial de Murcia, y despacho profesional en Calle 
Médico Miguel Ramos, 2.

Hago constar: Que en la Notaría a mi cargo se tramita 
acta de notoriedad complementaria de título público de 
adquisición para inscripción de exceso de cabida sobre

Finca inscrita, de conformidad con el artículo 209 
y 210 del Reglamento Notarial, artículo 203 de la Ley 
Hipotecaria, en relación con el artículo 53 de la Ley 
13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, y artículo 298 del 
Reglamento Hipotecario, y sus complementarios, instada 
por don Francisco López Carrillo, mayor de edad, soltero, 
vecino de Alcantarilla, provincia de Murcia, domiciliado 
en calle Tomás García, n.º 12, (30820) y con D.N.I/
N.I.F. número 52.802.607-N, con objeto de comprobar y 
declarar la notoriedad de que, con relación a la finca que a 
continuación se describe, don Francisco López Carrillo:

Es tenido como dueño de la finca en el término 
municipal de Alcantarilla, y asimismo con objeto de 
comprobar y declarar la notoriedad de que la finca 
referida presenta la mayor cabida declarada frente a la 
menor cabida que se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad.

Finca a que se refiere el acta:
Descripción:
Urbana.- Solar sito en término de Alcantarilla, pago 

del Camino de los Romanos, calle Tomás García, número 
12, que mide ciento ochenta y seis metros cuadrados (186 m2). 
Linda: Este o frente, en línea de 9 metros, calle de situa-
ción; norte o derecha entrando, en línea de 18 metros, 
propiedad de doña Higinia López Martínez, antes doña As-
censión Martínez Gómez; Sur o izquierda, Juan Navarro 
Pacheco, antes resto de finca matriz de donde se segregó 
de don Pascual López Ortuño; y Oeste o espalda, Dolores 
Rufina Alcolea López y Antonio Ignacio González Martínez, 
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antes resto de finca matriz de donde se segregó de don 
Pascual López Ortuño.

Título: 
Pertenece por compra en su actual estado de solte-

ro a sus padres, don Antonio López Nicolás y doña Isabel 
Carrillo Hernández, en virtud de escritura de fecha 22 de 
octubre de 1998, autorizada en Alcantarilla, por el Nota-
rio que fue de citada localidad, don Juan Gómez Martínez, 
protocolar 2.169.

Se hace constar que sobre la finca descrita el requi-
rente, una vez propietario del citado solar, efectuó Declara-
ción de Obra de una vivienda de planta baja, en escritura 
de fecha 2 de enero de 2007, autorizada en Murcia, por el 
Notario de citada localidad, don Andrés Martínez Pertusa, 
protocolar 1.

Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Alcantarilla, al libro 

79, folio 49, finca número 6.085, con la cabida de ciento 
setenta y tres metros veinticinco decímetros cuadrados 
(173,25 m²).

Referencia catastral: 6736806XH5063F0001FF.
Extensión y linderos:
1.º- El requirente y actual propietario, don Francisco 

López Carrillo asevera en el Acta, bajo juramento y bajo 
pena de falsedad en documento público que dicha finca 
presenta una extensión superficial real de ciento ochenta y 
seis metros cuadrados (186 m²).

2.º- Que dicha extensión se halla comprendida entre 
los linderos siguientes: Al Norte, en línea de 18 metros, 
propiedad de doña Higinia López Martínez, antes doña 
Ascensión Martínez Gómez.

Este, en línea de 9 metros, calle de situación.
Sur, Juan Navarro Pacheco, antes resto de finca 

matriz de donde se segregó de don Pascual López 
Ortuño.

Oeste, Dolores Rufina Alcolea López y Antonio 
Ignacio González Martínez, antes resto de finca matriz de 
donde se segregó de Don Pascual López Ortuño.

Documentación acreditativa:
1.º- El título público de compra de fecha 22 de octubre 

de 1998, autorizado por el Notario que fue de Alcantarilla, 
don Juan Gómez Martínez, con el número 2.179 de 
protocolo y el título de adaptación de la descripción de la 
finca y obra nueva, de fecha el título de obra nueva, de 
fecha 2 de enero de 2.007, autorizado en Murcia por el 
Notario de citada localidad, Don Andrés Martínez Pertusa, 
con número de protocolo 1, de los que resultan que la 
descripción de la finca y demás circunstancias a ella 
afectantes son idénticas a las reseñadas anteriormente, de 
lo que doy fe.

2.º- Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica de la 
que resulta castrada la citada finca a favor del adquirente 
don Francisco López Carrillo, con una superficie de ciento 
ochenta y seis metros cuadrados (186 m²).

3.º- Certificación del Registro de la Propiedad acre-

ditativa de hallarse inscrita, con la descripción y titularidad 
consignada, y con una superficie de ciento setenta y tres 
metros veinticinco decímetros cuadrados (173,25 m²), la 
referida finca cuyo exceso de cabida se pretende inscribir.

4.º- Informe certificado del Arquitecto Técnico don 
Javier Pascual de Riquelme Piniés, Arquitecto Técnico 
colegiado número 1.112, con plano de situación por él 
extendido a la escala del Catastro, que asigna a la finca 
la medida superficial de ciento ochenta y seis metros 
cuadrados (186 m²).

Notificación:

Por medio del presente yo, el Notario, notifico a cuan-
tas personas pudieran ver afectados sus derechos como 
consecuencia del indicado requerimiento, y en especial a 
los colindantes reseñados, para que en el plazo de vein-
te días naturales siguientes al de esta publicación puedan 
comparecer en la Notaría a mi cargo, sita en Calle Médico 
Miguel Ramos, 2, de Alcantarilla, con objeto de exponer y 
justificar lo que a sus derechos convenga.

En Alcantarilla, a 12 de febrero de 2008.—El Notario.

——

Universidad de Murcia

2706 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia por la que se anuncia licitación 
para contratación de suministro. Expediente 
2008/16/SU-A.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación, Patrimonio y Servicios. 

c) Número de expediente: 2008/16/SU-A

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Espectrofluorímetro.

b) Lugar de ejecución: Departamento de Bioquímica 
y Biología Molecular “A”. Facultad de Veterinaria.

c) Plazo de ejecución: Un mes desde formalización 
del contrato. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 
33.640,00 euros (I.V.A. incluido). 

5. Garantía Provisional: 
No se exige.


